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[bookmark: _Hlk212021554]
[bookmark: _Hlk226542716][bookmark: _Hlk212787577]INTENDENTE MUNICIPAL
C.P.N. MARÍA GUADALUPE LANATTI
S/D:

De mi mayor consideración:
[bookmark: _Hlk85618942]                                            Comunícole que el día 30 de abril de 2026, se llevará a cabo la Sesión Ordinaria Nº 1.349 de este Concejo Municipal, en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, a las 9:00 horas, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DIA
1º) ACTA ANTERIOR: Protocolización Acta N° 1478.-
[bookmark: _Hlk90620069]2°) MENSAJES DEL D.E:	a) Nota remitida por la C.P. Flavia Bruno, encargada del área de rentas municipales, adjuntando documentación referida a ingresos y egresos ejecutados durante el periodo comprendido desde el 01/10/2025 al 31/12/2025, e ingresos y egresos ejecutados acumulados correspondientes al periodo 01/01/2025 al 31 /12/2025.
3°) ASUNTOS PARTICULARES:	a) Acuse recibo remitido a través de correo electrónico por Vialidad Nacional, en contestación a Resolución Nº1489 emitida por este Concejo Municipal, referida al pedido de semaforización sobre RN 34. 
		  b) Nota remitida por ciudadano de Totoras Sr. Mariano Urquía, adjuntando proyecto para la implementación de la generación de Biogás. 
4º) PROYECTOS DE CONCEJALES:	a) Proyecto de Ordenanza, iniciado por Concejal Titular del Bloque “Republicano” Analía SANTOS y Concejal Titular del Bloque “La Libertad Avanza”, Carlos BONETTO, creando el “Plan Integral de Mejora y Regularización de Veredas”, destinado a garantizar la construcción, adecuación y mantenimiento de veredas en todo el ejido urbano en la ciudad de Totoras.
[bookmark: _Hlk227737999]	b) Proyecto de Minuta de Comunicación, iniciado por Concejal Titular del Bloque “Unidos para cambiar Santa Fe”, José Manuel PASCUAL, solicitando al Departamento Ejecutivo Municipal que gestione y convoque a una reunión de trabajo con las autoridades competentes del sistema de emergencias 911 de la Provincia de Santa Fe, a fin de evaluar la incorporación y articulación del sistema de monitoreo de la ciudad de Totoras.
		     	c) Proyecto de Ordenanza, iniciado por Concejal Titular del Bloque “Unidos para cambiar Santa Fe”, José Manuel PASCUAL, designando con el nombre de “Avenida Nelson Ucle Marcolini” a la actual Avenida Maipú de la ciudad de Totoras.
	d) Proyecto de Ordenanza, iniciado por Concejal Titular del Bloque “Unidos para cambiar Santa Fe”, José Manuel PASCUAL, disponiendo el llamado a Concurso de Proyectos Urbanísticos y de Ordenamiento Vial para la ciudad de Totoras.
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De mi mayor consideración:
                                            Comunícole que el día 30 de abril de 2026, se llevará a cabo la Sesión Ordinaria Nº 1.349 de este Concejo Municipal, en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, a las 9:00 horas, para tratar el siguiente:
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				e) Proyecto de Minuta de Comunicación, iniciado por Concejales Titulares del Bloque “Totoras para Todos”, Elián GRIVA, Javier GRIVA y Georgina DOTTORI, solicitando al Departamento Ejecutivo Municipal que se realice en forma urgente la reparación de las veredas que unen el Barrio La Rural con la Avda. San Martín y la marcación de las sendas peatonales en las dos rotondas sobre la Ruta Provincial Nº 91, intersección Avda. San Martín e intersección Avda. Maipú.-
						f) Proyecto de Minuta de Comunicación, iniciado por Concejales Titulares del Bloque “Totoras para Todos”, Elián GRIVA, Javier GRIVA y Georgina DOTTORI, solicitando al Departamento Ejecutivo Municipal que evalúe y proceda a la demarcación de pasos peatonales en las rotondas ubicadas en las intersecciones de Ruta Provincial N° 91 con Bv. Belgrano y con Bv. Garay, respectivamente. 
5º) DICTÁMENES DE COMISIÓN: a) “Despacho de la mayoría de los integrantes de la Comisión de “Gobierno” favorable en general y en particular, sobre nota remitida por la Arq. Jesica Agostinelli, solicitando excepción al Plan de Ordenamiento Urbano con ordenanzas y modificaciones, el cual refiere en el art. 8.1.1 y dentro de ese punto 6.5: Resto del suelo general , en centro de manzana; que a partir de los 35 m desde la línea municipal, admite construir hasta los 3,5 m de la altura máxima. Expte. Nº6770 – C.T. – Año: 2026.”
		Atentamente.






